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PROCESO:   ESPECIAL – APREHENSION GARANTÍA MOBILIARIA  
RADICACIÓN:  2023-00372-00 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, agosto veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Correspondió por reparto demanda de APREHENSIÓN - GARANTÍA MOBILIARIA de MINIMA 

CUANTIA, presentada por BANCO DAVIVIENDA S.A., a través de apoderado judicial, contra 

BUSTOS SUAREZ LUZ MARINA, y conforme a subsanación allegada, se observa que cumple con 

los requisitos establecidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, en concordancia con el artículo 

2.2.2.4.2.3 numeral 2 del Decreto 1835 de 2015, y la Ley 2213 de 2022; Por lo expuesto, el Juzgado 

Trece Civil Municipal de Bucaramanga,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda de APREHENSIÓN - GARANTÍA MOBILIARIA de MINIMA 

CUANTIA, presentada por BANCO DAVIVIENDA S.A., a través de apoderado judicial, contra 

BUSTOS SUAREZ LUZ MARINA, en su calidad de garante.  

 

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional – Sección Automotores - Sijín, y a la Secretaria Municipal 

de Tránsito y Transporte de Girón - Santander, de conformidad a lo establecido en el artículo 595 

del C.G.P, para que registre, y realice la inmovilización y entrega a BANCO DAVIVIENDA S.A., en 

calidad de acreedor garantizado, del vehículo con las siguientes especificaciones:  

 

 

El cual, deberá ser dejado a disposición del acreedor garantizado, en la siguiente dirección 

aportada: 

 

CIUDAD PARQUEADERO DIRECCION 

 
BARRANQUILLA 

 
CAPTUCOL BARRANQUILLA 

AV CIRCUNVALAR N° 6 - 
171 

 
BOGOTA 

ALMACENAR FORTALEZA 
TINTAL 

 
CLL 10 # 91-20 

 
 

BUCARAMANGA 

 
 

CAPTUCOL BUCARAMANGA 

TRV 65 # 1-46- Km 2 VIA 
GIRON-LOTE 

METROPOLITANO 

 
 

CARTAGENA 

 
 

CAPTUCOL CARTAGENA 

KM 10 VIA LA 
CORDIALIDAD 

(CARTAGENA-BAYUNCA) 

 
CÚCUTA 

 
CAPTUCOL CÚCUTA 

CLL 36 N° 2 E 07 LOS 
PATIOS 

 
 

DORADAL- ANTIOQUIA 

 
 

CAPTUCOL DORADAL 

AUTOP. MEDELLÍN 
BOGOTÁ, PEAJE 

COPACABANA LOTE 4 

 
 

DOSQUEBRADAS 

 
 

CAPTUCOL RISARALDA 

VARIANTE LA ROMELIA EL 
POLLO KM 10 SECOTR EL 
BOSQUE LOTE 1 A 2 SUR 

 
 

MEDELLIN 

 
 

CAPTUCOL MEDELLIN 

AUTOP. MEDELLÍN 
BOGOTÁ, PEAJE 

COPACABANA LOTE 4 

 
NEIVA 

 
CAPTUCOL NEIVA 

CRA 10 W # 25 P-35 
BARRIO VILLA DEL RIO 

PLACA MARCA LINEA MODELO CLASE No. CHASIS No. MOTOR 

GYS412 MAZDA 2 

HATCHBA

CK 

2021 AUTOMOVIL 3MDDJ2HAAMM301866 P540580723 
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VILLAVICENCIO 

 
CAPTUCOL VILLAVICENCIO 

MZ H N° 25 - 14 SECTOR 
DEL ANILLO VIAL 

 
YUMBO 

 
ALMACENAR FORTALEZA CALI 

CLL 13 # 31 A-100 
ARROYOHONDO 

 
 
 

IBAGUE TOLIMA 

 
 
 

CAPTUCOL IBAGUE 

KM 17 VIA IBAGUE- 
ESPINAL PARQUE 

LOGISTICO DEL TOLIMA L- 
04 ETAPA 1 PICALIÑA- 

IBAGUE 

 
 

Sea el caso, informar que, una vez aprehendido el vehículo en mención, deberá manifestar lo 

pertinente a este Despacho Judicial, y al acreedor, al correo electrónico 

abogadoregional10_daviviendajuridica@abogadoscac.com.co o dir_daviviendajuridica@abogadoscac.com.co, 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

WILSON FARFAN JOYA 

JUEZ 
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